
. . 
f 



PRESI DENCIA DE LA REPUBLICA D OMI !CANA 

Al Presidente del Senado , 
C I U D A D.-

Señor Presidente: 

-·. ·- Ciudad Trujillo , 
Distrito Nacional , 

OCT 4 - 1959 

Me permi to someter al Congreso Nacional , por conducto de ese eleva

do Cuerpo de su digna presidencia , el anexo proyecto de ley en virtud del 

cual se es tablece que el retiro de los miembros de la Policía racional se 

realizará en la misma forma y condiciones que el retiro de los miembros 

de las Fuerzas adas, y que , en consecuencia , las disposiciones que for-

man el Capít ulo X de la Ley Orgánica de l as Fuerzas Armadas , No . 4761 , del 

lo . de sept iembre de 1957, serán aplicables a los miembros de la Policí a 

Nacional. 

El proyect o establece , asimismo , que como consecuencia de esta re

forma , el or ganis o que tiene a su cargo la administraci6.n y direcci6n 

del retiro , se denomi nará ~Junta Administradora de Retiro de las Fuerzas 

Armadas y de l a Policía ... acional" , de la cual formará parte un Oficial 

General o Superior e este último Cuerpo . 

Como consecuencia de la reforma que propongo se derogará la Ley so

bre Retiro de la Policía Nacional , No . 118 , del 25 de mayo de 1939 , y sus 

modificaciones . 

Dados los propósitos perseguidos , espero que los señores 

r es le impartirán su apr obaci6n al proyecto de ley anexo . 

Dios , Patria y Libertad , 

~ 

,1ffi ctor B. Tru.fiÍ 
V' Presidente de la 



NUMERO : 

.. 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 

Art . 1.- El retiro de los miembros de la Policía Nacional , 
se realizará en la misma forma y condiciones que el retiro de los 
miembros de las Fuerzas Armadas; y , en consecuencia, las disposi
ciones que forman el Capítulo X de la Ley Orgánica de las Fuerzas 
Armadas No . 4761 , de fecha lro . de septiembre de 1957, y las modi
f icaciones que se refieran a ese capítulo, son aplicables a los -
miembros de la Policía Nacional . 

Párrafo .- Dondequiera que en las disposiciones que forman 
el Capítulo X, o sus modificaciones de la Ley Orgánica de las Fuer
zas Armadas , se refiera a las Fuerzas Armadas o a sus miembros , se 
entenderá que se refiere también a la Policía Nacional o a sus 
miembros . 

Art . 2.- Las disposiciones del capítulo X indicado en el 
artículo anterior , o en sus modificaciones , que solo le son apli
cables a los Oficiales que prestan servicios como Pilotos Aviado
res y no a los demás miembros de las Fuerzas Armadas , tampoco le 
serán aplicables a los miembros de la Policía Nacional . 

Art . J .- A partir de la publicaci6n de la presente Ley, la 
JUNTA AD~UNISTRADORA DE RETIRO DE LAS FUERZAS Am.IAD~~~ se denomina
rá JUNTA ADMINISTRADORA DE RETIRO DE LAS FUERZAS AfillAJJAS Y DE LA 
POLICIA NACIONAL . 

Art . 4.- Un Oficial General o Superior de la Policía Nacio
nal , formará parte de la JUNTA ADMINISTRADORA DE RETIRO DE LAS FUER
ZAS AID-IADAS Y DE LA POLICIA NACIONAL . Esta designaci6n será hecha 
por el Poder Ejecutivo . 

Art . 5.- La presente Ley deroga las Leyes No . 118 , del 25 
de mayo de 1939; la No . 264 del 6 de mayo de 1940 y la No . 340, 
de fecha 24 de julio de 1943 , y toda Ley o parte de Ley que le -
sea contraria . 

DADA , etc • •• ••••• • 
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Sf:NADO .e:..- -_...~ RE U LICA DClMINICANA 

1 Ciudad Tr ujillo 
Distrito Nacional 

7 de oct,lbre de 1959 

Generalísimo Héctor B. Trujillo olina 
Presídente de la República 
~u nmr e o.-

• 
Honorable Señor Presidente : 

- <4 

Tengo el honor de avis r a us ed recibo de sumen

saje No . 1679S de ~echa 4 del m ' s en curso, y del ·mexo proyecto de 

ley por :medio del cual se est::iblece que el retir o de los miembros 

de la Policía Maciono.l se realizará en la misma forma y condicio-

nes que l retiro de los miembros de 1 s Fuerzas r~.a(ias , y que , en 

consecuencia, los dispos'ciones que forman ol Capítulo X de la Ley 

Orr;:.'inl~a de l a s Fuerza!" Armad s, No .4 7bl , del lo . de se,ptiembre de 
t 

1 57, ser'n a ~icables ~ los miembros de la Policía Nncio • 

Pláceme participarle ue el Sen do en su sesi'n de 

esta misma fP.cha prob6 dicho 'royecto de Jey y 19 remjt'ó a la Cá -
(, \ 1 

mara de Diputados -ra los fin-•s constitucionales . ¡ 
Con sentinientos de la más distinguida 

ción, saludo a usted muy atent ~ente . 

/ 

I 
/ 

1 
1 
1 



• SENADO 
1!.=t~ REPUBLICA DOMINICANA 

Ciudad Trnjillo 
Distrito Nacional 

7 de oc ubre e 195 

Se~nr Lic. JosB Ran6n Rodr· _uG~ 
Preside-.:1te rle la Cá:1ara o Diputados 
S1 Despacho.-

Seor Presidente: 

Aprob do por el ~enado en su Sesión de est.a minma 

fecha, pláce.'118 remitir a ust.ed > para los fines consti tucionalos, 

el proyecto de ley ·or medio riel cual ze establece que el rntiro 

de loo miembro::; de la Pol cí. Na onal se rea -izará en la mima 

forma y condicio• s oue o: retir o l e los n cm ros cie las Fuerzas 

t.rmo ~e, y que, en e nsecu~r!ci a, las dis osicion"'s ue .forman el 

Capítulo X de la Ley Orgá!1ica de las Fuerzas Armadas, No . 4761, del 

l o . do ser, tiembr~ d~ 1957, s~r.(n 01lic ables a los. miembros de la 

Polj cla i
1aclonal. 

Sal..~do a usted muy at-entaMente, 

jd/ 

Porfirio Herre·~ 
Presidente del ~etado 

'I 
1 

\ 
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~~ -
EL CONGRE SO NACIONAL 

EN• NOMBRE DE LA REPUBUCA 

HA DADO L~ SIGUIENTE LEY: 

Art . l.- El retiro de los miembr os de l a Poli cía Naci onal• se 

r ealizar á en la misma forma y condiciones que el retiro de los miem

bros de las Fuerzas Armadas ; y , en consecuencia , las disposi ciones 

que fonn el Capftu.lo X de la Ley Orgánica de l ae Fuerzas Armadas 

o. 4761 , de fecha lro . de septiembre de 1957 , y las modifi caciones 

que se refieran a e e capítulo , son aplicables a los miembros de l a 

Polici a Nacional. 

Párrafo . - Dondequiera que en las dispos·c1ones que forman el 

Capitulo X, o sus modjficaciones de la Ley Orgá~ioa d las Fuerza 

Ar :;iadas , ser fiera a las Fuorzas Armad e o a sus miembros, se en-

tenderá que se refiere también al Policía Nacional o 

bros. 

sus miem-

Art . 2.- L s dispo iciones del capitulo X indicado en el artic· 

l o anterior, o en sus modifi caciones, que solo le son aplicables a 

los Oficiales que prestan servi cios corro Pilotos Aviadores y no al 

demá mi6mbros de las Fuerzas Armadas, tampoco l o serán aplicabl es 

los miembros de la Policí N ci onal . 

Art. 3.- A partir de la publicaci6n de la presente Ley, la JUn 

TA AD ~It:ISTRADORA DE RETI .O DE LAS FUERZ S AR? ADAS , se denominará 

JUNTA AD11IHISTRADO D IRO DE L S FU • ARMADAS Y DE LA POLI 

CI A NACIONAL . 

Art . 4.- Un Ofici a l General o Superi or e l a Policía Naci onal , 

f prmará ~arte de la JUNTA ADMINISTRADORA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 

ARMADAS Y DE LA POLICIA NAC vNAL. Jst a des ignación s erá hecha por 

el Poder Ej ecutivo . 

Ar t . 5.- La pr esente Ley deroga l as Leyes No . 118, del 25 de ma 

yo de 1939 ; l a No. 264 d&l 6 de mayo de 1940 y la No . 340, de fecha 2 

de jul io de 1941, y t oua Ley o art e de Ley que le sea cont r ari a • .. . · 
-Dada en la ~al d e Sesione s del Senado , Pal ~cio del Congreso N -

c i onal, en Ci~dad Tr uj i llo, Distr i to Nacional , Capita l de l a Repúb1· -
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: Proy . de ley que r eglamont a ol r etiro c!e los mi embros PAG. 2 
de la Pol i cí a Naci onal. 

l<..AN 

ca Domi ~icana, a ios s i t e d Í RS del mes de octubre del aJo mil novecie 

t os cincuenta y nueve , ~os 116 de la Independencia , ?7 de la Restaura

ci6n y JO de l a Era de Trujil l o.-

/JYVY) fl-:1 !)~ 
/Ji/c 1 ;6 '4q<Íínl K.6fd-v . 

Secret rio 

o A. Carnbl er 
Secretario 

r a 
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SENADO 
~~ REPUBUC/\ ClOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Señor Lic . 
Porfirio Herrera, 
Presidente del Senado, 
Ciudad 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo,D.N. 
8 de octubre 1959. 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 
1221 de fecha 7 de octubre corriente, junto al cual 
después de haber sido aprobado por el Senado, remi
ti6 usted a esta Cámara de Diputados, un proyecto 
de ley por medio del cual se establece que el reti
ro de los miembros de la Policía Nacional se reali
zará en la misma forma y condiciones que el retiro 
de los miembros de las Fuerzas Armadas, y que, en 
consecuencia, las disposiciones que forman el Capí
tulo X de la Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas, 
No. 4761, del lo. de septiembre de 1957, serán apli
cables a los miembros de la Policía Nacional . 

Este asunto fué aprobado por la Cámara 
de Diputados en sesi6n de esta misma fecha y remiti
do al Poder Ejecutivo para los fines constituciona
les de lugar . 

Atentamente le saluda, 

~ 
sé Ram6n Rodrígue 

la Cámara de D 

MAG/ jpk. 



Sefl.or 

REP U BLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

------♦--

Ciuda~Pf~llq, D. N., 

ERA Di TRUJILLO 

Presidente del Senado de la República, 
Ciudad.-

Seffor Presidente: 

SENADO 
RL l BLICA O ) l C 

Cúm.pleme significarle que la ley 
en virtud de la cual se establece que el retiro de 
los miembros de l a Policía Nacional se realizará en 
la misma forma y condiciones que el retiro de los 
miembros de l as Fuerzas Armadas , ha sido prom.u.lgaaa 
en fecha 9 de octubre de 1959,~strada bajo el 
No . 5229. / . 

lrt 
t/ma . 

Muy atentamente, 
-~ 

¿fé,,,¿4,_~ 

Luis Ruiz Trujill ,J 
Secretari o de Estado de l t;r ~esidencia. 
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